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Acta No

3612'.1

Resolución No

,l'
Sauce, 12 de agosto de 2021'

VISTO:que desde la DirecciÓn de Obras, Regional 6 se solicitó la compra de 6

metros de arena y 6 metros de pedregullo'

GoNSIDERANDO: que se le realizará la compra al proveedor IDEADOS SAS' RUT

1008268800i7, afectando el Renglón N"516i, Acciones Mantenimiento y Mejora

de Espacios Públicos, LiteralA'

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos'

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1) Autorizar el gasto de hasta $27.000 (veintisiete mil pesos uruguayos) para la

compra de 6 metr'os de arena y 6 metros de pedregullo. se le realizará Ia compra al

proveedor lornóós SAS, iur 100826880017, afectando el Renglón N'5163'

Acciones Mantenimiento y Mejora de Espacios Públicos, LiteralA'

2)Comuníquese la resolúción a iesoiería del Municipio y a la Secretaria de

Desarrollo Local y Participación'
3) lncorpórese al libro de resoluciones'
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